
 

 

La normativa de protección de datos 
y esta Recomendación no son 
aplicables. 

¿El adjudicatario tratará los datos 
por cuenta del responsable? 

El adjudicatario tendrá la 
consideración de encargado del 
tratamiento. Debe establecerse 
un  contrato o acuerdo de 
encargo del tratamiento (art. 12 
LOPD). 

¿Dispone de habilitación legal o del consentimiento 
de las personas afectadas para comunicar los datos 
al adjudicatario? 

La normativa de protección de datos es 
aplicable, pero no se puede aplicar la 
figura del encargado del tratamiento. 

 
¿El contrato está sujeto a la normativa 
de contratación del sector público? 

Para hacer posible la comunicación de datos, 
debe establecerse un contrato o acuerdo de 
encargo del tratamiento (art. 12 LOPD). 

No es necesario establecer un 
acuerdo o contrato de encargo del 
tratamiento (art. 12 LOPD). 

¿El responsable del tratamiento ha 
creado el fichero y lo ha notificado? 

Solo se puede hacer el encargo del 
tratamiento si, previamente, se ha 
creado el fichero y se ha notificado. 

¿Cabe la posibilidad que, incidentalmente, 
el adjudicatario acceda a datos de carácter 
personal? 

Hay que adecuar el contrato a lo que 
establece el apartado 13 de esta 
Recomendación. 

¿La ejecución del contrato requiere 
tratar datos de carácter personal? 

Leyenda 

   Sí 
                 

 No 

Anexo I 
Proceso de toma de la decisión de encargar el tratamiento 


